
ACTO D E  COMPROBACIÓN NOTARIAL 

RECEPCI~N Y APERTURA DE LOS 6 4 ~ ~ ~ ~ ~ ~  A Y B" 
PROCEDIMIENTO D E  URGENCIA REF.: JCE-CCC-PU-O~-O~-~~)~ '  

Yo: DR. MÁXIMO HERASME FERRERAS, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, Matriculado en el Colegio de Notarios con el No. 4435, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0366518-8, 
con estudio profesional localizado en la Av. Máximo Gómez Esq. Jose Contreras, Plaza 
Royal No. 404, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, DECLARO, que actuando a 
requerimiento del Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Central Electoral, que 
solicitó de mis s e ~ c i o s  profesionales, en mi calidad de notario público, para certificar el 
acto de recepción de documentos y apertura de propuestas económicas de los oferentes 
registrados en el Procedimiento de Urgencia, Ref.:JCE-CCC-PU-03-04-2019, destinado a la 
adquisición de tres (3) vehículos SUV, que tuvo lugar el día diecisiete (17) del mes 
septiembre del año dos mil diecinueve (2019), en el Salón de reuniones de la Unidad 
Administrativa de la Presidencia de la Junta Central Electoral, cito en el tercer nivel de su 
sede principal, ubicada en la Av. Luperón, esq. Av. 27 de Febrero, Plaza de la Bandera, 
Santo Domingo, D.N., a cuya solicitud he consentido, trasladándome a la dirección arriba 
indicada, con el objetivo de hacer constar lo que a continuación detallo: PRIMERO: Que 
siendo las diez de la mañana (10:OO A.M.) del día indicado, se procedió a la inscripción, 
según el orden de liegada, de los oferentes concurrentes al evento y una vez terminado el , 

registro, el Dr. Luís Ramón Cordero González, Presidente del Comité de Compras y Y) .: 

Contrataciones de la Junta Central Electoral, dio inicio al acto, dando la bienvenida a los . 
asistentes y presentando a los Miembros del Comité que se encontraban presentes en el acto, 

. 
a saber: Dr. Pablo 1. Garrido Medina, Director General Administrativo; Dr. Herminio R. 
Guzmán Caputo, Consultor Jurídico; Dra. Zaida Medina Sánchez, representante de la 
Dirección Financiera; Licda. Mayra Rosa Fondeur Gómez, Encargada del Depto. de 
Planificación y Desarrollo, y el Lic. Leonardo A. García Villanueva, Coordinador. 
SEGUNDO: Que concluida la introducción, siendo las diez y quince de la mañana (10:15 
A.M.), el Dr. Luís Ramón Cordero González, concedió las palabras al suscrito para que en 
mi calidad de notario público actuante, iniciara formalmente el acto, por lo que de inmediato 
procedí a verificar el Registro de Asistencia, comprobando que los oferentes concurrentes 
fueron: Autocamiones, S.A., Santo Domingo Motors Company, S. A., y Delta 
Comercial, S.A. A seguida, pregunté a los Miembros del Comité de Compras y 
Contrataciones, si habían otros oferentes inscritos en el procedimiento que no se hayan 
presentado al acto, obteniendo respuesta por parte del Lic. Leonardo A. García Villanueva, 
quien dijo que Grupo Viamar, S.A. y Magna Motors, S. A., empresas invitadas, no se 
presentaron al acto. TERCERO: Que obtenida la información anteriormente citada se 
procedió a llamar a los oferentes,' en el orden en que figuran registrados, iniciando por 
AUTOCAMIONES, S.A., que se hizo representar por el Sr. Edwin Peña, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1789576-3, quien entregó un sobre, conteniendo en 
su interior un o r i p a l  y una copia de los siguientes documentos: a) copia de la certificación 
del Registro Mercantil No. 246SD; b) certificación de la TSS, No. 1433995; c) certificación 
de la DGII, No. C0219953218578; d) certificación del Registro Mercanal, No. 16187SD; 
e) poder de representación, notiriado por la Licda. Ruth Esther Richardo Mendoza, 
matriculada en el Colegio de Notarios con el No. 3324, designando como representante legal 
al Sr. Eduardo de Jesus Félix Troncoso; f )  copias de la Cédula de Identidad y Electoral de 
Georgma Anne Reid Tejada y Eduardo de Jesus Felix Troncoso; g) Ficha Técnica; 
h) .autorización del fabricante, e i) un sobre identificado en la parte exterior como "Sobre B" 
(Propuesta Económica). Correspondió el turno a SANTO DOMINGO MOTORS 
COMPANY, S. A, que se hizo representar por el Sr. Engels Reynoso, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1378513-3, quien entregó un sobre, conteniendo en 
su interior un original y una copia de los siguentes documentos: a) carta de presentación de 
la empresa; b) formulario de información sobre el Oferente; c) copia de la certificación del 
Registro Mercantil No. 235SD; d) certificación de la DGII, No. C0219953078772; 
e) certificación de la TSS, No. 1434776; f )  formulario F.L.04, aceptación de la designación, 
por parte del Sr. Fernando Federico Álvarez Whipple; g) formulario F.L.04, aceptación de la 
designación, por parte del Sr. Engels Valentín Reynoso Vásquez; h) formulario F.L.02 
(presentación de oferta); i) Ficha Técnica, y j) un sobre identificado en la parte exterior 



como "Sobre B" (Propuesta Económica). Finaimente corresponde el tud 
COMERCIAL, S.A., que se hizo representar por el Sr. Ramón PardUa, 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1267448-6, quien entregó un sobre, 
su interior un original y una copia de los siguientes documentos: a) fo 
(presentación de oferta); b) formulario F.L.03, designando como Agente Autorizado x ~ r .  
Ramón Rafael Pardilla Martínez; c) formulario F.L.04, aceptación de la designación, por 
parte del Sr. Ramón Rafael Parddia Martínez; d) Ficha Técnica; e) Registro de Proveedores 
del Estado (RPE-17); f )  certificación de la TSS, No. 1434315; g)  certificación de la DGII, 
No. C0219953092396, y h) un sobre identificado en la parte exterior como "Sobre B" 
(Propuesta Económica). CUARTO: Que concluida la verificación de documentos 
contenidos en el "Sobre A" de cada proponente, se inició el proceso de apertura de los 
"Sobres B", obteniendo las propuestas que mostramos a continuación: 
AUTOCAMIONES, S.A., fianza de seguro No. FLAN-12362, de Seguros Sura, por la 
suma de Ochenta Mil ~oveciento' Treinta y Un Pesos con 00/100 (RD$80,931.00), corno 
Garantía de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta económica: 

Propuesta libre de impuestos 
Cantidad 1 Descri~ción 1 Precio 1 Total 

1 Isuzu MU-X, año 2020, motor 3.0, según 2,114,700.00 
es~ecificaciones. 

Total General 1 RD$6,344,100.00 
Pro~uesta con im~uestos incluidos 

Cantidad Descripción Precio Total 
3 Isuzu MU-X, año 2020, motor 3.0, según 2,697,700.00 8,093,100.00 

especificaciones. 
Total General RD$8.093.100.00 

1 Condiciones de pago: 60 días. Tiempo de entrega: 20 días. Garantia: 3 años ó 100,000 kms. 1 
SANTO DOMINGO MOTORS COMPANY, S. A., fianza de seguro No.17-213766, de 
Seguros Universal, por la suma de Ochenta y Seis Mil Trescientos Setenta y Siete Pesos con 
50/100 (RD$86,377.50), como Garantía de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta 
económica: 

Pro~uesta libre de im~uestos 
Cantidad Descripción Precio Total 

3 Vehiculo S W  Chevrolet Traiblazer, año 1,887,397.20 5,662,191.60 
2020, motor 2.8 litros, 4 cilindros, motor 
turbo diesel, con 200 HP, transmisión 
automática de 6 velocidades, tracción 4x4 
(4WD) con bloqueo de diferencial, con 
asientos en piel, estribos, más detalles en 
las especificaciones técnicas. 

Total General 1 RD$5,662,191.60 
Condiciones de pago: 20% con la orden en firme, 80% en tres pagos iguales y 
consecutivos luego de haber re'cibido las unidades. Tiempo de entrega: Inmediata. 
Garantía: 36 meses ó 100.000 kms.. lo aue ocurra ~rimero. 

Propuesta con impuestos incluidos 
Cantidad Descripción Precio Total 

3 Vehiculo S W Chevrolet Traiblazer, año 1,904,123.63 5,7 12,370.89 
2020, motor 2.8 litros, 4 cilindros, motor 
turbodiesel, con 200 HP, transmisión 
automática de 6 velocidades, tracción 4x4 
(4WD) con bloqueo de diferencial, con 
asientos en piel, estribos, más detalles en 
las especificaciones técnicas. 

Más ITBIS 1,028,226.75 
Otros impuestos a vehículo de motor 777,822.36 
Total General RD$7,518,420.00 
Condiciones de pago: 20% con la orden en firme, 80% en tres pagos iguales y 
consecutivos luego-de haber recibido las unidades. Tiempo de enueb: &mediata. 
Garantía: 36 meses ó 100,000 kms., lo que ocurra primero. 



DELTA COMERCIAL, S.& fianza de seguro No.17-213767, de Seguros Universal, por la 
suma de Noventa y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Dos Pesos con 65/100 
(RD$94,252.65), como Garantía de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta 
económica: 

Propuesta libre de impuestos 
Cantidad 1 Descri~ción 1 Precio 1 Total 

SUV Toyota Fortuner, 4x4, 7 pasajeros, 
turbodiesel. año 2020 

1 Más ITBIS 1 1.225.641.82 1 

3 

Total General 1 RD$6,530,025.00 
Condiciones de pago: Opción 1: 20% de anticipo contra la firma del contrato y el restante 

2,176,675.00 

80% contra entrega satisfactoria de las unidades. Opción 2: 100% contra entrega 
satisfactoria de los bienes adjudicados. Tiempo de entrega: 5 días hábiles luego de la 
aprobación de las exoneraciones por parte del Ministerio de Hacienda. Garantia: 3 años ó 
100 kms. (lo que ocurra primero). Observaciones: Estos precios no incluyen arancel 
aduanal, impuestos a la placa + Co2 (IPP), ni 18% ITBIS. 

695302025v00 1 

S W  Toyota Fortuner, 4x4, 7 pasajeros, 
turbodiesel, año 2020 

PropueOta con impuestos incluidos 
Cantidad 1 Descri~ción 1 Precio 1 Total 

2,269,707.08 

Condiciones de pago: Opción 1: 20% de anticipo contra la firma del contrato y el restante 
80% contra entrega satisfactoria de las unidades. Opción 2: 100% contra entrega 
satisfactoria de los bienes adjudicados. Tiempo de entrega: 3 días hábiles luego de la firma 
del contrato. Garantia: 3 años ó 100 krns. (lo que ocurra primero). Observaciones: Estos 
precios incluyen arancel aduanal, impuestos a la primera placa + Co2 (IPP) y 18% ITBIS. 

6,809,121.24 

Impuesto a la primera placa + C02 (IPP) 
Total General 

QUINTO: Que concluida la apertura de los sobres presentados por los oferentes 
registrados en el acto, pregunté a los presentes si tenían alguna pregunta u observación que 
hacer, y en virtud de que no intervino ninguno de los presente, siendo las diez y treinta y 
cinco minutos de la mañana (10:35 A.M.), no habiendo otro asunto por tratar, se dio por 
concluido el acto. En el Distrito Nacional, República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes septiembre del año dos mil'diecinueve (2019). 

918,451.94 
RD$8.953.215.00 


